
 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 05 de 2017. 

OBSERVACIONES Y RESPUESTAS. 

 

1. Pregunta:  

“Con base en el punto 3.3. mencionan que el capital de trabajo 
requerido es el 10% de la reserva presupuestal que ampara el 
contrato. Agradecemos informarnos el valor de esta reserva 
presupuestal para saber si podemos cumplir con este requisito” 

Respuesta: Teniendo en cuenta que FINAGRO es una entidad financiera 
de segundo piso amparada por el principio de reserva bancaria, y como se 
puede extraer en el numeral 1.5 del Título I de los términos de la invitación, 
ésta información solo será de conocimiento del oferente seleccionado.  

2. Pregunta:  
 
“Solicitamos amablemente puedan revisar que las certificaciones 
solicitadas puedan también presentarse Contratos en ejecución toda 
vez que por el buen  servicio prestado por nosotros los clientes se han 
mantenido con el tiempo y cumplen con lo solicitado en materia de 
experiencia y capacitación” 
 
Respuesta: De acuerdo con la Nota del numeral 4.1 de los términos de 
referencia “No se aceptarán certificaciones de contratos en ejecución, copia de 
contratos, actas de recibo, facturas o certificaciones que no se relacionen con el objeto 
del presente proceso” 

 
3. Pregunta: 

 
“En el AIU que se va ofertar hasta cuantos decimales se pueden 
presentar.       
 
Respuesta: El oferente facturará, conforme a lo estipulado 
contractualmente y lo que la ley en materia tributaria le permita. 
 



 

 
4. Pregunta:  

 
“Solicitamos que en el punto 5.2 de garantías pueda tomarse como 
base el 5% del valor del contrato, por el monto del mismo estas 
pólizas son bastante costosas que pueden hacer que las tarifas se 
incrementen más para FINAGRO”. 

 
Respuesta: En atención a esta solicitud, de manera atenta nos permitimos 
manifestar que los porcentajes establecidos en el numeral 5.2 de los 
Términos de Referencia son los mínimos que FINAGRO tiene como 
pertinentes con el fin de garantizar la correcta ejecución del contrato. En 
este sentido, esta solicitud no es aceptada. 
 

5. Pregunta: 
 
“Queremos saber si se hará algún anticipo de Contrato” 
 
Respuesta: En atención a esta solicitud, de manera atenta nos permitimos 
manifestar que el numeral 5.3 “FORMA DE PAGO” de los Términos de 
Referencia es claro en establecer cómo será la forma de pago del contrato, 
teniendo en cuenta la naturaleza del mismo. Como se puede observar en el 
mismo, la figura de anticipo no está contemplada. 

 
6. Pregunta: 

 
“Solicitamos aclarar para cuantos oferentes será asignado el contrato” 
 
Respuesta: De conformidad con lo establecido en el título IX de los 
términos de referencia se seleccionará a un único oferente. 

 
7. Pregunta: 

 
“Solicitamos aclarar si la EST mensualmente facturará a FINAGRO el 
valor de salarios +prestaciones sociales + aportes seguridad social y 
sobre estos valores se factura el AIU” 
 
Respuesta: El oferente facturará el servicio prestado, conforme a lo 
estipulado contractualmente y lo que la ley en materia tributaria le permita. 
 



 

 
8. Pregunta:  

 
“Queremos saber si se requerirán estudios de seguridad o visitas 
domiciliarias. Agradecemos informarnos si estos valores se facturan 
adicionalmente + AIU” 
 
Respuesta: No están Incluidos en esta Invitación. 
 

9. Pregunta:  
 
“Se entiende que las dotaciones las compra la EST y se factura más 
AIU a FINAGRO. Es correcto?” 
 
Respuesta. El oferente facturará el servicio prestado, conforme a lo 
estipulado contractualmente y lo que la ley en materia tributaria le permita. 
 

10. Pregunta:  
 
“En el caso de EPP´S requeridos estos los compra la EST y se facturan 
al FINAGRO más AIU? Agradezco su aclaración”. 
 
Respuesta: No aplica, toda vez que las características de las actividades 
desarrolladas por el personal requerido en la empresa no lo requieren.  
 

11. Pregunta:  
 
“Agradecemos informarnos estadísticas de accidentalidad, 
ausentismo y casos de estabilidad reforzada en el desarrollo de este 
tipo de contratos” 
 
Respuesta:    0%.   En la actualidad no tenemos ninguna incidencia en las 
materias de accidentalidad, ausentismo y/o estabilidad reforzada. 
 

12. Pregunta:  
 
“Los exámenes médicos de ingreso y egreso se facturan 
adicionalmente más AIU a FINAGRO?” 
 



 

Respuesta: De conformidad como se establece en el Título Segundo (II) 
los numerales 2.1 y 2.2 del objeto de los términos de referencia de la 
presente invitación, si procede.   El oferente facturará el servicio prestado, 
conforme a lo estipulado contractualmente y lo que la ley en materia 
tributaria le permita. 
 

13. Pregunta:  
 
“Los exámenes adicionales como visiometrías, serologías, 
audiometrías  se facturan a FINAGRO más AIU?”. 
 
Respuesta: De acuerdo al requerimiento del perfil, FINAGRO solicitaría 
para cada caso los exámenes de ingreso. El oferente facturará el servicio 
prestado, conforme a lo estipulado contractualmente y lo que la ley en 
materia tributaria le permita. 
 

14. Pregunta:  
 

         “Agradecemos remitirnos profesiograma del personal a contratar” 
 
Respuesta: Esta información solo será suministrada al oferente 
seleccionado, toda vez que éste ítem no tiene incidencia en la etapa de 
selección del oferente. Como se aclara en la pregunta No 12, FINAGRO 
asume el costo de los exámenes de ingreso. 
 

15. Pregunta:  
 
“Habrá migración de personal de otra EST? Cuanto tiempo en 
promedio llevan los trabajadores contratados a través de la EST” 
 
Respuesta: La figura de migración no será aplicada. En cuanto al promedio 
que llevan los trabajadores, ésta información solo será de conocimiento del 
oferente seleccionado, toda vez que éste ítem no tiene incidencia en la 
etapa de selección del oferente. 
 

16. Pregunta:  
 
“Agradecemos informar Nivel de rotación” 
 
Respuesta: Es mínima. 



 

 
 

17. Pregunta:  
 
 “Agradecemos informarnos cargos, perfiles, dispersión geográfica y 
salarios del personal a contratar” 
 
Respuesta: Ésta información solo será suministrada al oferente 
seleccionado. 
 

18. Pregunta:  
 
“Agradecemos informarnos si FINAGRO asume costos derivados de 
casos de estabilidad reforzada por maternidad o salud” 
 
Respuesta: No son asumidos por FINAGRO. 
  

19. Pregunta:  
 
“Agradecemos informarnos si FINAGRO cubre el 1 día de accidente de 
trabajo y primeros dos días de incapacidad” 
 
Respuesta: Si conforme a las obligaciones que la ley establece. 
 

20. Pregunta:  
 
“Agradecemos informarnos si FINAGRO cubre licencias como luto, ley 
maría etc.” 

 
Respuesta: Si conforme a las obligaciones que la ley establece. 

 
21. Pregunta:  

 
“A partir del 3 día la EPS reconoce hasta el 66% de la incapacidad. 
FINAGRO reconoce el restante?”. 

 
Respuesta: Si, bajo el concepto de “auxilio de incapacidad” y es 
constitutivo de salario. 
  
 



 

 
 

22. Pregunta:  
 
“Agradecemos informarnos tiempos de respuesta esperados en temas 
de selección y contratación” 
 
Respuesta: Cinco días hábiles para selección y tres para vinculación. 
 

23. Pregunta:  
 
“Solicitamos amablemente nos informen valor estimado del contrato 
para cálculo de costos, pólizas etc”. 
 
Respuesta: El contrato es de suministro por consiguiente es de un valor 
indeterminado. Las garantías se constituirán teniendo como precio base el 
de la reserva presupuestal expedida para el contrato que se llegue a 
suscribir y será de conocimiento única y exclusivamente del oferente 
seleccionado. 
  

24. Pregunta:  
 
“En la parte de impuestos la EST debe asumir algún concepto por 
estampillas, impuestos adicionales. Agradecemos informarnos”. 
 
Respuesta: FINAGRO de conformidad a la normativa tributaria vigente, 
aplica las retenciones en la fuente sobre: Renta, IVA e ICA. De igual 
manera es importante señalar que conforme al marco jurídico tributario, 
estas retenciones se practican sobre el valor del AIU. 
 

25. Pregunta:  
 
“La facturación en que ciudad se radicará” 
 
Respuesta: Bogotá. 
 

26. Pregunta:  
 
“El pago de facturas se hará a 30 días después de pagada la nómina, 
aprecio su aclaración” 



 

 
Respuesta: Sí, dentro de los 30 días siguientes.  Las facturas se 
cancelarán  mes vencido  dando cumplimiento  a la presentación de los 
requisitos  requeridos para efectuar el pago, de conformidad con las 
disposiciones contractuales.  
 

27. Pregunta: 
 
Existe algún límite inferior o superior para el porcentaje del Costo de 
Administración? 
 
Respuesta: No existe. 
 

28. Pregunta: 
 

Existe un promedio de número de empleados a contratar para ajustar 
el programa de bienestar social, como lo solicita la invitación publica 
en el item 4.3 numeral a. (sic.) 

 
Respuesta: No existe. 
 

29. Por favor indicar el presupuesto del proceso, ya que en el numeral 1.5 
de términos de referencia no se estableció. 

 
Respuesta: El Valor del contrato es indeterminado por ser de Suministro.  
 

30. Pregunta:  
 

Por favor indicar la cantidad promedio de personal requerido por 
FINAGRO. 
 
Respuesta: Es indeterminada 
 

31. Pregunta: 
 

En cuanto a la garantía de seriedad, se indica que debe ser por el 10% 
del valor del presupuesto, por lo que se requiere que la entidad 
indique el valor del presupuesto, para poder expedir la respectiva 
garantía. De igual forma se requiere esta información para determinar 
si se cumple o no con el capital de trabajo exigido, que debe se 



 

mínimo del 10% de la Reserva Presupuestal que ampara 
presupuestalmente el contrato derivado de la presente invitación?  
 
Respuesta: Frente a la pregunta anterior, manifestamos que los términos 
de referencia del proceso de selección no estipulan esta clase de garantía, 
por consiguiente, no es requerida. Las garantías se constituirán teniendo 
como precio base el de la reserva presupuestal expedida para el contrato 
que se llegue a suscribir y será de conocimiento única y exclusivamente del 
oferente seleccionado. 
 

32. Por favor informar, si el contrato contempla la selección del personal a 
suministrar, o si actualmente existen trabajadores en misión en 
FINAGRO que migrarían al nuevo contratista? 
 
Respuesta: La cantidad de personal es indeterminada, no habrá migración.  
 

33. Con respecto a la INVITACIÓN PÚBLICA No. 05 DE 2017, planteamos la 
siguiente pregunta: para el siguiente proceso ¿se pueden presentar 
consorcios o uniones temporales?” 
 
Respuesta: 
 
En atención a esta solicitud, de manera atenta nos permitimos manifestar  
que el numeral 2.3 “QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR EN EL PRESENTE 
PROCESO”, de los términos de referencia, establece que:  
 
“Podrán participar en la presente Invitación, las personas jurídicas 
legalmente establecidas en Colombia, constituidas al menos con diez (10) 
años de antigüedad a la fecha de presentación del ofrecimiento producto de 
la presente Invitación Pública, y cuya vigencia sea superior a la vigencia del 
contrato y tres (3) años más, lo cual se demostrará con el certificado de 
existencia y representación legal, cuya fecha de expedición no debe 
superar un (1) mes al momento de presentar el ofrecimiento. Así mismo, el 
objeto social que conste en dicho certificado deberá estar relacionado con 
el objeto de la presente Invitación”. 
 
Como se puede observar, los Términos de Referencia permiten la 
participación de personas jurídicas individualmente consideradas, pero no 
admiten la participación de  las mismas en formas asociativas tales como 
consorcios o uniones temporales. 


